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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
N.012 - 2016 - GRJ/GRI 

Huancayo, ►  0 ENE ME 

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN 

VISTO: 
La Carta N°013-2016-GRJ/GRI/SGS-LO-MRC, de fecha 11 de enero del 2016, mediante 

el cual la responsable de Liquidación de Obras remite los expedientes de Liquidación de Contrato 
de Supervisión de Obra, para su aprobación mediante acto resolutivo previa verificación de la 
Obra: "MEJORAMIENTO, SUSTITUCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 
DE LA I.E. 15 DE AGOSTO ACAC BELLAVISTA, DISTRITO DE SAN JUAN DE JARPA-
CHUPACA-JUNÍN" CÓDIGO SNIP N° 119556. 

Mediante el Informe Técnico N°011-2016-GRJ/GRI/SGS-LO, de fecha 12 de enero del 
2016, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras da la conformidad para la Liquidación 
de Contrato de Supervisión de Obra, y remite para su aprobación mediante acto resolutivo, 

CONSIDERANDO: 
Que, de acuerdo al Art. 194 de la Carta Magna vigente, en concordancia con el Articulo II 

del Título Preliminar de la Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, con la facultad 
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, sujetos al ordenamiento jurídico. 
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Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Art,179° del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado sobre la LIQUIDACIÓN DE CONTRATO DE CONSULTORÍA DE OBRA "...El 
contratista presentará a la entidad la liquidación del contrato de consultoría de obra dentro de los 
15 días siguientes de haberse otorgado la conformidad de la última prestación. La entidad deberá 
pronunciarse respecto de dicha liquidación y notificar su pronunciamiento dentro de los 15 días 
siguientes de recibida: de no hacerlo, se tendrá por aprobada la liquidación presentada por el 
contratista...." 

Que, el Gobierno Regional Junín a través de la Gerencia Regional de infraestructura y 
Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, considero dentro del Plan de Inversiones, 
fomentar el bienestar y desarrollo integral y armónico del ámbito de su jurisdicción, en este caso 
I proyecto se denominó. "MEJORAMIENTO, SUSTITUCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LA 
FRAESTRUCTURA DE LA I.E. 15 DE AGOSTO ACAC BELLAVISTA, DISTRITO DE SAN JUAN 
E JARPA-CHUPACA-JUNÍN" con CÓDIGO SNIP N° 119556. 

Que, con fecha 20 de Junio del 2013 se suscribió el Contrato N°970-2013-GRJ/ORAF, 
con el objeto de contratar el Servicio de Consultoría para la Supervisión de la Obra 
"MEJORAMIENTO, SUSTITUCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA 
I.E. 15 DE AGOSTO ACAC BELLAVISTA. DISTRITO DE SAN JUAN DE JARPA-CHUPACA-
JUNÍN" con CÓDIGO SNIP N° 119556. al CONSORCIO LOS ANDES. Conformado por los 
Señores: LUIS EDGAR OJEDA AQUINO Y HAYDEE PRADO ABENDAÑO. por el monto total de 
S/. 27,000.00 (Veinte y Siete Mil con 00/100 Soles). Del mismo modo se indica que la Liquidación 
de Contrato de Obra fue aprobada mediante Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 
338-2015-GRJ/GRI. de fecha 17 de noviembre del 2015. 
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DESCRIPCIÓN MONTO FACTURADO 
Adelanto 10% informe de compatibilidad S/ 2 700.00 
Primera Valorización S/ 3 780.00 
Valorización 	pagada 	mediante 
DIRECTORAL ADMINISTRATIVA 

RESOL UCION S/ 15 120.00 

TOTAL PAGADO S/21 600.00 
Se tiene pagado el 80% del monto del contrato 

MONTO FACTURADO DESCRIPCIÓN 
Adelanto 10% informe de compatibilidad S/ 2 700.00 
Primera Valorización S/ 3 780.00 
Valorización pagada mediante RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL ADMINISTRATIVA  
PRESENTACIÓN DE INFORME FINAL Y APROBACION 
DE LIQUIDACIÓN DE CONTRATO DE OBRA  
TOTAL AUTORIZADO  

S/ 15 120.00 

S/ 5 400.00 

S/ 27 000.00 
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Que, mediante Informe N°13-2015-CL-CLA de fecha 02 de diciembre del 2015, el 
Representante Legal Común del Consorcio Los Andes Ing. HAYDEE PRADO AVEN DAÑO, 
entrega la Liquidación Final del Contrato de Supervisor de Obra. 

Que, en merito a lo dispuesto en la Carta N°013-2016-GRJ/GRI/SGS-LO-MRC, de fecha 
11 de enero del 2016. la responsable de Liquidación de Obras, CPC. MAGDALENA ROMERO 
CABRERA; señala que el profesional que elaboró la Liquidación del Contrato de Supervisión de 
Obra, denominado: "MEJORAMIENTO, SUSTITUCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE LA I.E. 15 DE AGOSTO ACAC BELLAVISTA, DISTRITO DE SAN JUAN 
DE JARPA-CHUPACA-JUNiN" con CÓDIGO SNIP N° 119556, fue hecho por la ING. HAYDEE 
PRADO ABENDAÑO con CIP N°113487 y debidamente evaluado y remitido por el Coordinador 
de Obra ING., WILDER DANIEL LIRA MOSCOSO con CIP N°133980, mediante Carta N°001- 
2016-WDLM de fecha 03 de enero del 2016, el cual contiene el resumen siguiente: 

Mediante CONTRATO N° 970-2013-GRJ/ORAF de fecha 20 de junio de 2013 se ha suscrito el contrato para 
la supervisión de la obra: "Mejoramiento. sustitución e implementación de la infraestructura de la 1.E. 15 de 
agosto Acac Bellavista. Distrito de San Juan de Jarpa — Chupaca — Junín" 
El plazo de supervisión de obra es de 150 dias calendario. 
La fecha de inicio de obra se ha dado el 27 de enero de 2015. 
La supervisión de la obra ha iniciado sus labores el 27 de enero de 2015. 
La fecha de término real de obra es el 28 de setiembre de 2014 
Ampliación de plazo N° 01 : 38 dias calendario 
Ampliación de plazo N° 02 : 20 días calendario 
Paralización de obra 	: 118 días calendario 
Monto contractual 	: S/. 27 000 
Recepción de obra 	: 24 de marzo de 2015 

MONTOS PAGADOS 
La supervisión de la obra se ha dado inicio el 27 de enero de 2015. donde la supervisión revisó cada una de las 
alorizaciones y ha participado en la recepción de la obra asesorando al comité de recepción de obra: 

e las valorizaciones pagadas a la supervisión de la obra. se  tiene: 
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N  11-4  De las valorizaciones recalculada se autorizadas a pagar a la supervisión de la obra. se  tiene: 

Se tiene autorizado o recalculado el 100% del monto del contrato. 
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Como se aprecia. a la supervisión de la obra se ha cancelado el valor de S/ 21 600.00 (Veintiún mil 
seiscientos soles) incluido IGV, en consecuencia a la supervisión se le adeuda el valor de S/ 5.400 (Cinco 
mil cuatrocientos soles) incluido IGV. 
Existe el saldo a favor del contratista supervisor de la obra por el valor de S/ 5,400 (Cinco mil cuatrocientos 
soles) incluido IGV. 
Al contratista supervisor de la obra CONSORCIO LOS ANDES corresponde el saldo a favor de S/ 5 400 
(Cinco mil cuatrocientos soles) incluido 1GV. 

Que, conforme a lo dispuesto en el Informe Técnico N°011-2016-GRJ/GRI/SGS-LO, de 
fecha 12 de enero del 2016, con el cual el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras da 
la conformidad para la Liquidación de Contrato de Supervisión de Obra y solicita su aprobación 
mediante acto resolutivo se dispone; 

Que, estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras 
y con la visación del Sub Gerente de la Sub Gerencia citada y del Director de la Oficina Regional 
de Asesoría Jurídica; 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales - Ley N° 27867 y sus modificatorias y Resolución Ejecutiva Regional N° 11-2015-GR-
JUNIN/PR; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Liquidación del Contrato de Consultoría para la Supervisión 
de la Obra: "MEJORAMIENTO, SUSTITUCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE LA I.E. 15 DE AGOSTO ACAC BELLAVISTA, DISTRITO DE SAN 
JUAN DE JARPA-CHUPACA-JUNÍN" con CÓDIGO SNIP N° 119556, del Gobierno Regional 
Junín, con un gasto final por el Servicio de Supervisión de Obra ascendente a la suma de S/. 
27,000.00 (Veinte y Siete Mil con 00/100 Soles). 

RTICULO SEGUNDO.- RESPONSABILIZAR de la veracidad de la Liquidación de Supervisión 
Obra a la ING. HAYDEE PRADO ABENDAÑO con CIP N°113487, Gobierno Regional Junín, 
como a la Comisión de Recepción y Liquidación de Obras por las emisiones, errores, 

deficiencias y/o transgresiones legales o técnicas que cuente el expediente. 

ARTICULO TERCERO.- RESPONSABILIZAR de la Ejecución de la Obra: "MEJORAMIENTO DE 
LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL N°989 EN EL CENTRO POBLADO DE ALTO 
TUNUNTUARI DEL DISTRITO DE PANGOA — SATIPO — REGIÓN JUNÍN" al Residente de Obra 

RQ. EDWIN RAMIRO QUINTANILLA GUTARRA con CAP. N°870 y CONSORCIO LOS ANDES 
sponsable de la Supervisión de Obra conformado por los Señores: LUIS EDGAR OJEDA 
QUINO Y HAYDEE PRADO ABENDAÑO. 

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, a la oficina de Administración y Finanzas para el pago del 
saldo a favor del CONSORCIO LOS ANDES, encargados de la Supervisión de Obra por el monto 
de S/.5.400.00 Soles según la parte considerativa de la presente resolución. 

ARTICULO QUINTO.- PONER de conocimiento la presente Resolución a Gerencia Regional de 
Infraestructura. Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras. Sub Gerencia de Obras. 
Órgano Regional de Control Institucional. Oficina Regional Desarrollo y Tecnología de la 
Comunicación Informática. Dirección Regional de Administración y Finanzas. Sub Dirección de 
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Administración y Finanzas (para la rebajas contables) y demás Unidades Orgánicas que por la 
naturaleza de sus funciones tengan injerencia en el contenido de la misma. 

ARTICULO SEXTO.• DERIVAR el Expediente Original de Liquidación del Contrato de Consultoría 
para la Supervisión de la Obra, "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN 
INICIAL N°989 EN EL CENTRO POBLADO DE ALTO TUNUNTUARI DEL DISTRITO DE 
PANGOA — SATIPO — REGIÓN JUNÍN", a la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidaciones de 
Obras, para la custodia y trámite correspondiente. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 
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